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10. EL SEXENIO REVOLUCIONARIO (1868-1874) 
 
El llamado Sexenio Revolucionario o Democrático, se intentará crear un verdadero 

Estado democrático en España, acabando así con el Estado liberal basado en camarillas 

moderadas liberales de Isabel II y que impedían la creación de un auténtico Estado 

democrático. No obstante, la inestabilidad de estos seis años impidió el triunfo del Estado 

que se proponía tras el Pacto de Ostende. 

 

ANTECEDENTES: EL PACTO DE OSTENDE Y LA REVOLUCIÓN GLORIOSA. 

EL GOBIERNO PROVISIONAL Y LA CONSTITUCIÓN DE 1869.  

EL REINADO DE AMADEO I DE SABOYA.  

LA I REPÚBLICA.  

 

1. ANTECEDENTES: EL PACTO DE OSTENDE Y LA REVOLUCIÓN 

GLORIOSA. 

A partir de 1866 los problemas e inestabilidad política del Reinado de Isabel II fueron 

agravándose. 

Desde el punto de vista económico podemos destacar tres crisis: 

- La inversión en los ferrocarriles dejó de ser rentable. 

- La mala gestión de las cuentas públicas dejará un déficit crónico. 

- Las malas cosechas provocaran carencia de alimentos y motines populares. 

Desde el punto de vista político recordemos que a partir de 1866 que la Reina solo contará 

con moderados en el gobierno. El pacto de Ostende promovido por Prim y demócratas, 

verá como se le une Serrano de la Unión Liberal, es en este momento cuando ese pacto 

que pretende expulsar a Isabel II para crear un verdadero Estado democrático cobra 

fuerza. 

PACTO DE OSTENDE 
Destruir lo existente en las altas esferas del poder; 

Nombramiento de una asamblea constituyente, bajo la dirección de un Gobierno provisorio, la cual 
decidiría la suerte del país, cuya soberanía era la ley que representase, siendo elegida por sufragio 
universal directo. 

 
 
 
 
 



 Con este panorama se iniciará un levantamiento en Cádiz (Topete). 
(18/09/1868). 
 
 Sagasta y Zorrilla anuncian el destronamiento de la Reina y la 
convocatoria de Cortes Constituyentes. 
 
 Al siguiente día, Prim (progresista y promotor del pacto de Ostende) 
llama al pueblo a tomar las armas para realizar la Revolución, el apoyo ciudadano 
en juntas y las sublevaciones militares permitieron que triunfase la Revolución 
Gloriosa. 
 
 Serrano (Unión Liberal y firmante del pacto de Ostende) vencerá a las 
fuerzas monárquicas y significará el fin de Isabel II (28/09/1868). 

 

2. EL GOBIERNO PROVISIONAL Y LA CONSTITUCIÓN DE 1869.  

 

Finalizado el Reinado de Isabel II, comienza el Sexenio Revolucionario con un gobierno 

provisional liderado por Serrano y Prim. 

Los dos líderes realizarán una serie de reformas legales encaminadas a crear una 

verdadera democracia en España. 

1. Nueva ley electoral que establece el sufragio universal masculino. Pretendía dar 

el poder al pueblo a través de las urnas. 

2. Aprobada la ley se convocan elecciones a Cortes Constituyentes. El pueblo por 

sufragio universal masculino elegiría a sus representantes que harían una nueva 

Constitución a través de las preferencias que había tenido el pueblo español, no 

se trataba de una imposición como en el Reinado de Isabel II. 

3.  Las Cortes Constituyentes realizarán la Constitución española de 1869 cuyos 

principales aspectos son: 

 Constitución progresista. 

 Recoge amplios derechos. 

 Se establecerá por ley el sufragio universal masculino. 

 Carácter laico. 

 Modelo territorial descentralizado o federal. 

 Monarquía Constitucional. 



Aprobada la Constitución, las Cortes buscarán un nuevo Rey entre las distintas 

alternativas. 

 

Fernando de Coburgo (Portugal). Sectores progresistas veían en esta persona una 

posible Unión Ibérica. 

Leopoldo Hohenzollern (Príncipe Alemania) 

Duque de Montpensier. (Cuñado de Isabel II). Apoyado por Napoleón III será la excusa 

para la guerra franco prusiana. 

Amadeo de Saboya, Duque de Aosta. Se trata del segundo hijo de Víctor Manuel II y 

la opción deseada por Prim, puesto que su padre en Italia había diseñado una Monarquía 

Constitucional estable. Finalmente, será la opción elegida. 

 

3. EL REINADO DE AMADEO I DE SABOYA.  

Amadeo I se convierte así en Rey de España, 30 de diciembre de 1870, ese mismo día 

Prim morirá tras el atentado sufrido en la calle del Turco, el gran valedor del Rey fallecía, 

a partir de ese momento se abre un periodo de tres años cargado de problemas. 

El Rey pedirá a Serrano (presidente de gobierno) crear un gobierno de concentración 

donde se concentraron las tres fuerzas políticas mayoritarias (Unión Liberal, 

Progresistas y Demócratas). 

 

Además, Amadeo I contó con innumerables problemas que generarían una gran 

inestabilidad en su Reinado. 

 Impopularidad del Rey en el pueblo. 

 Inicio del proceso independentista en Cuba. 

  Movimientos obreros en las ciudades. 

 Inicio de una nueva Guerra Carlista. 

 

El final de esta etapa estaba próximo, el punto de inflexión será la llamada cuestión de 

artillería. (1872-1873). 

 

Oficiales de artillería amenazan con dimitir si el General Hidalgo sigue al mando en las 

vascongadas y Navarra, culpan a Hidalgo de la matanza en el cuartel de San Gil en 1866, 



sublevación contra Isabel II y que tuvo como resultado la muerte de numerosos oficiales 

de artillería el gobierno mantendrá al general Hidalgo, haciendo respetar el poder civil 

sobre el militar. 

 

Los oficiales se entrevistarán con el Rey, proponen acabar por la fuerza con las Cortes y 

así convocar elecciones constituyentes, Amadeo I rechaza la propuesta. A finales de 1872 

Hidalgo dimitirá, pero al poco tiempo será nombrado Capitán General en Cataluña, 

provocando una retirada en bloque de oficiales de artillería. Estas bajas se intentan 

reponer con ingenieros industriales y sargentos que no aceptarán. 

 

El gobierno optará por disolver el cuerpo de artillería, contando con la negativa de 

Amadeo I, quien se verá obligado a firmarlo, pero conllevará su abdicación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

ABDICACIÓN AMADEO I 

“Al Congreso: Grande fue la honra que merecí de la Nación española eligiéndome para ocupar el 
trono, honra tanto más por mí apreciada, cuanto que se me ofrecía rodeada de las dificultades y 
peligros que lleva consigo la empresa de gobernar un país tan hondamente perturbado.  
 
Alentado, sin embargo, por la resolución propia de mi raza, que antes busca que esquiva el peligro; 
decidido a inspirarme únicamente en el bien del país y a colocarme por cima de todos los partidos; 
resuelto a cumplir religiosamente el juramento por mí prestado ante las Cortes Constituyentes y 
pronto a hacer todo linaje de sacrificios para dar a este valeroso pueblo la paz que necesita, la 
libertad que merece y la grandeza a que su gloriosa historia y la virtud y constancia de sus hijos le dan 
derecho, creí que la corta experiencia de mi vida en el arte de mandar sería suplida por la lealtad de 
mi carácter, y que hallaría poderosa ayuda para conjurar los peligros y vencer las dificultades que no 
se ocultan a mi vista, en la simpatía de todos los españoles amantes de su Patria, deseosos ya de 
poner término a las sangrientas y estériles luchas que hace ya tanto tiempo desgarran sus entrañas. 
 
 Conozco que me engañó mi buen deseo. Dos años largos ha que ciño la corona de España y la España 
vive en constante lucha, viendo cada día más lejana la era de paz y de ventura que tan ardientemente 
anhelo. Si fuesen extranjeros los enemigos de su dicha, entonces al frente de estos soldados tan 
valientes como sufridos, sería el primero en combatirlos; pero todos los que con la espada, con la 
pluma, con la palabra, agravan y perpetúan los males de la nación, son españoles, todos invocan el 
dulce nombre de la Patria, todos pelean y se agitan por su bien; y entre el fragor del combate, entre 
el confuso, atronador y contradictorio clamor de los partidos, entre tantas y tan opuestas 
manifestaciones de la opinión pública, es imposible atinar cual es la verdadera y más imposible 
todavía hallar el remedio para tantos males. Lo he buscado ávidamente dentro de la ley, y no lo he 
hallado. Fuera de la ley no ha de buscarlo quien ha prometido observarla. 
 
Nadie achacará a flaqueza de ánimo mi resolución. No habría peligro que me moviera a desceñirme la 
Corona si creyera que la llevaba en mis sienes para bien de los españoles: ni causó mella en mi ánimo 
el que corrió la vida de mi augusta esposa, que en este solemne momento manifiesta como yo el que 
en su día se indulte a los autores de aquel atentado. 
 
Pero tengo hoy la firmísima convicción de que serían estériles mis esfuerzos e irrealizables mis 
propósitos.  
 
Estas son, Señores Diputados, las razones que me mueven a devolver a la Nación, y en su nombre a 
vosotros, la Corona que me ofreció el voto nacional haciendo de ella renuncia por mí, por mis hijos y 
sucesores. 
 
 Estad seguros de que al desprenderme de la Corona no me desprendo del amor a esta España, tan 
noble como desgraciada, y de que no llevo otro pesar que el de no haberme sido posible procurarle 
todo el bien que mi leal corazón para ella apetecía.”  
 
Amadeo. Palacio de Madrid, 11 de febrero de 1873 
 
 

 

 

 

 

 



4. LA I REPÚBLICA.  

Con la abdicación de Amadeo I se proclamará en 1873, la I República. En poco más de 

un año se sucederán cuatro gobiernos distintos con innumerables problemas, lo que 

demuestra la gran inestabilidad de este periodo. 

 

GOBIERNO DE FIGUERAS 

 

Desde Cataluña se crea el Estado Catalán y en todo el país se crean Juntas Revolucionarias 

que creando el Estado Federal. 

 

Se convocarán elecciones para la creación de una nueva Constitución (1873) que además 

dará lugar a un nuevo gobierno. 

 

GOBIERNO DE PI Y MARGALL 

 

Intento consolidar el estado Federal y crear una serie de reformas (reducción jornada 

laboral, salario mínimo, prohibición de niño en el trabajo, expropiación de tierras sin 

trabajar…) Encontró la oposición de terratenientes y posiciones reaccionarias. 

 

Comenzarán los problemas cantonales, diversas ciudades se proclaman gobiernos 

autónomos creando conflicto, el más importante en Alcoy junto con la conflictividad 

social provocó que los huelguistas se adueñen de la ciudad. 

 

GOBIENO DE SALMERÓN 

 

Los grupos moderados se opusieron al federalismo, otorgando el poder a Salmerón, su 

principal misión fue acabar con el cantonalismo. 

 

GOBIERNO DE CASTELAR 

 

Impondrá un gobierno autoritario en el que se suspenderán las Cortes, asumirá todo el 

poder para acabar con el carlismo y la insurrección cubana, sin embargo, se producirá la 

división entre los republicanos. 



El final de la República maduraba, aunque tan sólo llevase un año, la inestabilidad llevó 

a la intervención militar de Pavía (enero de 1874) quien entregará el poder a Serrano, 

aceptado por los republicanos más conservadores, quien esta vez impondrá una dictadura 

militar para finalizar los problemas en España: carlismo, cantonalismo, insurrección 

cubana… 

 

En este contexto el partido conservador alfonsino, liderado por Cánovas del Castillo y 

partidario de la Restauración borbónica en la figura de Alfonso de Borbón, hijo de Isabel 

II, cada vez iban contando con más apoyos, trataban por tanto de restaurar la monarquía 

borbónica con el beneplácito del pueblo español. 

MANIFIESTO SANDHURST 
«Por virtud de la espontánea y solemne abdicación de mi augusta madre, tan generosa como 
infortunada, soy único representante yo del derecho monárquico en España […]. 
 
Afortunadamente la Monarquía hereditaria y constitucional posee en sus principios la necesaria 
flexibilidad y cuantas condiciones de acierto hacen falta para que todos los problemas que traiga su 
restablecimiento consigo sean resueltos de conformidad con los votos y la conveniencia de la nación. 
 
No hay que esperar que decida yo nada de plano y arbitrariamente; sin Cortes no resolvieron los 
negocios arduos los Príncipes españoles allá en los antiguos tiempos de la Monarquía, y esta 
justísima regla de conducta no he de olvidarla yo en mi condición presente, y cuando todos los 
españoles están ya habituados a los procedimientos parlamentarios. Llegado el caso, fácil será que 
se entiendan y concierten las cuestiones por resolver un príncipe leal y un pueblo libre. 
 
Nada deseo tanto como que nuestra patria lo sea de verdad. A ello ha de contribuir poderosamente 
la dura lección de estos tiempos, que si para nadie puede ser perdida todavía lo será menos para las 
honradas y laboriosas clases populares, víctimas de sofismas pérfidos o de absurdas ilusiones. 
 
Cuanto se está viviendo enseña que las naciones más grandes y prósperas, y donde el orden, la 
libertad y la justicia se admiran mejor, son aquellas que respetan más su propia historia. […]. 
 

 

El final de la I República llegará en diciembre de 1874 con la sublevación del General 

Martínez Campos que proclamará a Alfonso de Borbón como nuevo Rey de España. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 


